
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
Complementa decreto N ' 560 que pone térm¡no a
relación laboral por renunc¡a voluntaria Ley n' 20.694 de
fecha 0310212022 de Doña Sara del Carmen Pezo
Acuña.

LOTA, 0 6 JUt{ ?{n3

oEcREro n" ZlO9t (c)

Vistos:
l.- Decreto N' 366, de fecha 23 de d¡ciembré de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N"20.694.
2.- Ord¡nar¡o N"1360, de fecha 24 de matzo de 2021, mediante el cual el Sr. Alcalde rem¡te nómina de

postulac¡ones del personal As¡stente de la Educación a los beneficios de la Ley N" 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educación.

3.- Resolución N' 1762 de la Contraloría General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, los articulos 12' y 63' de la Ley 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

4.-Resolucion Exenta N' 1762 del Min¡ster¡o de Educac¡ón, con fecha 13 de diciembre de 202'1.

5.- Decreto N'560 en la cual se pone término a relac¡ón laboral por renuncia voluntar¡a Ley N'20.694
de fecha 0310212022 .

6.-Oecreto exento 371 transfiere recursos en el marco de la Ley n" 20.964 para el pago de bonificación
ad¡c¡onal por antigüedad.

Cons¡derando:
1.- Carta de Renunc¡a Voluntaria de fecha 27 de enero de 2021, presentada por Don (a) Sara del

Carmen Pezo Acuña, en el marco de lo establec¡do en la Ley N'20.694, y sus modiflcaciones que otorga
bonif¡cac¡ón por retiro voluntario al personal Asistente de la Educac¡ón que ind¡ca:

2.- Ficha de Solicitud de recursos de la Ley N"20.964, ¡ndicando Asistentes de la Educación que se
acogen a la bonif¡cac¡ón por retiro, y por antigüedad de la comuna de Lota, correspondiente a la
postulac¡ón cupos año 2019.

3.- Cert¡ficado N"63, de fecha 06 de abril de 2021, del Secretario Munic¡pal, dando cuenla de
aprobac¡ón por unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión de solicitud de anticipo para
cancelar ¡ndemnizac¡ón a I 1 asistentes de la educación en cupos 2019.

1.- PAGUESE como monlo total de bon¡ficación ad¡cional por
concepto de retiro voluntario la suma de $ 1.453.517.- (un millón cuatroc¡entos cincuenta y tres mil
qu¡n¡entos diecisiete pesos pesos ), Dicha suma comprende a la diferencia adeudada por concepto de
bon¡ficac¡ón adic¡onal por ant¡giredad de cargo flscal, a que se ref¡ere el artículo 7" de la ley N' 20.964
a Don (a) Sara del Carmen Pezo Acuña .

2.- IMPUTESE lo anteriormente indicado al presupuesto actual
en vrgencra

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUN|QUESE, Y
ARCHIVESE
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